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GOBIERNO REGIONAL

frps ohrción Dize¿otul, fiPgiannl
N.o 0263 -2022-GRSM/DRE

Moyobamba, 0 3 ttAR. e0?Z

VISTO: el Memorando N' 0071-2022-

GRSM/DRESM/DO/RRHH, de fecha 03 de marzo de 2022; asignado con expediente N"

019-2022166910; y demás documentos adjuntos, en un total de treinta y dos (32) folios

útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No

28044, Ley General de Educación, concordanle con el artículo 1460 del D.S. No 011-2012-
ED de su Reglamento, definen que la Dirección Reg¡ona¡ de Educación es un órgano
especializado del Gob¡emo Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción tenitorial ;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este
marco, med¡ante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSMiCR e¡ Consejo Regional de
San Martín declaró en proceso de modernización la gest¡ón del Gobierno Regional San

Martin;
Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones
en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las c¡tadas
normas, se puso en marcha la implementación del Rediseño Institucional en nuestra
región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de
Gestión Educativa local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras
que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de
los sistemas administrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CRPGR del '10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento
de Organizac¡ón y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP
Provisional del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se
define como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la
dirección, coordinación, segu¡miento y supervisión de la gestión admin¡strat¡va y
presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que d¡cha gestión este alineada
con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;
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úlss alurión Düur*ruL. gwnal
N.o o2b3 -2022-GRSM/DRE

Que, mediante Resolución V¡cem¡nisterial No

040-2021-MINEDU, en su artículo segundo se resuelve aprobar el documento normativo

denominado ?ispos,b/bnes que regulan el concurso público de contratación docente en
/os /nsrlu¿os y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos Públicos'l y su modificator¡a
la Resolución V¡cemin¡sterial N' 326-2021-MINEDU;

-^- Que, el l¡teral a) y d) del numeral 8.2 de la

ffi-ffi: prec¡tada Resolución Viceministerial establece que la Dirección Regional de Educación

(f X§f;f=; rprueba la convocatoria, el cronograma de ejecución, el l¡stado de plazas vacantes que

vdz,.r?,iÍ,11",u."r,r"" 
a concurso para compretar er pran de estudios de ros rESp/EESp de ra

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal

N' 0206-2022-GRSM/DRE, de fecha 17 de febrero de 2022, se aprueba la d¡stribución de
cuadro de horas para el año 2022 de las Escuelas e lnstitutos de Educación Superior
Pedagógicos Públicos del departamento San Martín;

Que, con Resolución Directoral Regional N'
021 1-2022-GRSM/ORE, de fecha 22 de febrero de 2022, se aprueba la convocatoria y el

cronograma de ejecución del concurso público de Contratación Docente de los

IESP/EESP de la Dirección Reg¡onal de Educación San Martín, así como el listado de
plazas con su respectivo código Nexus;

2

Que, mediante Memorando N" O071-2022-

GRSMi DRESM/DO/RRHH, de fecha 03 de mazo de 2022, el Director Regional de

Educación San Martín, autoriza proyectar la Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal que resuelva
DEJAR SIN EFECTO la convocator¡a y el cronograma para la ejecuc¡ón del concurso
público de Contratación Docente de los IESP/EESP de la D¡recc¡ón Reg¡onal de

Educación San Martín, así como el listado de plazas con su respect¡vo código Nexus,
aprobado a través de la Resolución Directoral Regional N' 0211-2022-GRSM/DRE, de
fecha 22 de febrero de 2022; ello en mérito a que la citada resolución no fue remitida
dentro de los dos (2) días hábiles antes de iniciarse el concurso público de contratac¡ón

docente a la Dirección de Formac¡ón Docente (DlFOlD) del Ministerio de Educación,

conforme establece el numeral 6.1.2 de la Resolución Viceministerial N" 040-2021-
MINEDU. En ese sentido, se autoriza APROBAR una nueva convocaloria y cronograma
para la ejecución del concurso público de Contratación Docente de los IESP/EESP de la
Dirección Regional de Educación San Martín, así como el listado de plazas con su

respect¡vo código Nexus;
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San MorlÍn

COBIER¡iO RECIONAL

N.o o2 3 -2022-GRSM/DRE
De conformidad con la Ley N'30512, Ley de los

Institutos y Escuelas de Educación Superior y de Ia Canera Públ¡ca de sus Docentes; su
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU, Resoluc¡ón
Viceministerial N' 040-2021 MINEDU de fecha 05 de febrero del 2021 y en uso de las
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N' 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DEJAR SIN EFECTO
la convocatoria y el cronograma de ejecución del concurso público de Contratación
Docente de los IESP/EESP de la Direcc¡ón Regional de Educación San Martín, así como
el listado de plazas con su respectivo código Nexus, aprobado med¡ante Resolución
Directoral Regional N" 0211-2022-GRSM/DRE, de techa 22 de feb¡e¡o de 2022, conforme

frirr alurió& Düurtorul frrqionnl

a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la-presente resol

ARTíCULO SEGUNDO.- AP

udión.

\ ...

ROBAR, la
convocatoria y el cronograma de ejecuc¡ón del concurso público de Contratación Docente
de los IESP/EESP de la Dirección Regional de Educación San Martín, así como el listado
de plazas con su respectivo cód¡go Nexus, que forman parte de la presente convocatoria
y que se adjuntan como anexo de la presente resolución.

ART|CULO TERCERO.. NOTIFICAR, IA

presente resolución a los interesados, para su conocimiento y fines.
-.2

ARTICULO CUARTO.. PUBLICAR , la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.dresanmartin.oob.pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
SAt{
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DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

Son MortÍn
"Año DEL FoRTALEc,§ENta DE LA soaERANiA NActoNAL"

CONVOCATORIA DE CONCURSO PUBLICO

CONTRATACIóN PÚBLICA DOCENTE EN INSTITUTOS Y ESCUELAS OE
EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA SAN MARTíN

RECI.IRSOS HUN'ANOS

\\

Postulac¡ón a plazas vacantes. - El postulante puede concursar como máximo
en dos (2) plazas vacantes del ámbito de una región. De detectarse tres (3) o
más postulaciones, serán válidas sólo las dos primeras inscripciones.

Condiciones para la postulación. - Para acceder a la contratación en una plaza
docente o a horas d¡sponibles, el postulante debe acred¡tar las siguientes
condiciones:

a. Contar con título profesional de Profesor registrado ante la DRE o el
MINEDU, según corresponda, o con Licenciatura en Educac¡ón registrada
en la SUNEDU, de la especialidad requer¡da, para cubrir la plaza u horas
dispon¡bles a la que se postula, o de una afín a esta, o con título profesional,
registrado en la SUNEDU, afín al (los) curso(s) para cubrir la plaza u horas
disponibles a la que se postula (anexo 3" RVM N" 326-2021-MINEDU.

b. Contar con experiencia laboral:

sl
ll

CONVOCATORIA, PUBLICACIÓN DE
INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES
EXPEDIENTES

tl

FECHA RESPONSABLES

Convocatoria y publicación de plazas
vacantes y horas d¡sponibles Def 08 al 14 de marzo

de 2022

DRE

lnscripción de postulantes y presentación
de expedientes

Postulantes

Evaluación de expedientes y publicación
de relación de postulantes aptos

Presentación de reclamos 17 de maz.o de 2022

Absolución de reclamos 18 de mazo de 2022 CED del IESP/EESP

Evaluación pedagógica 21 y 22 de mazo de
2022

CED del IESP/EESP

Elaboración y publicación del Cuadro de
Méritos

23 de ñaao de 2022 CED del IESP/EESP

Presentación de reclamos 24 de mazo de 2022 Postulantes

Absoluc¡ón de reclamos 25 de marzo de 2022 CED del IESP/EESP

Adjudicación de plaza vacante 28 de marzo de 2022

Remisión de expedientes e informe a la
DRE

29 de marzo de 2022

Emisión de la resolución que aprueba el
contrato

30 y 31 de mazo de
2022

DRE

Resolución Vicem¡nisterial 040-2021-MINEDU v su mod¡ficator¡a RVM N'326-
2021-MINEDU.

ETAPAS

'15 y 16 de mazo de
2022

CED del IESP/EESP

Postulantes

CED del IESP/EESP

CED del IESP/EESP

PLAZAS VACANTES,
Y PRESENTACIóN DE



DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

Son Mortín
"Año DEL FoRÍALEctstENfo DE LA sogEt N¡a NActoNAL"

(i) Tres (3) años de experiencia laboral docente en educación superior en
la carrera, o programa de estudios y/o cursos afines (anexo 3 y anexo
3-A) al que postula; o

(iD Dos (2) años de experiencia docente como formador de docentes en
servicio en el sector público o privado; o,

(¡¡D Tres (3) años de experiencia docente en educac¡ón básica en el sector
público o privado.

c. Cuando se postule a una plaza de docente de la carrera y/o programa de
eslud¡os de ¡dioma, espec¡alidad inglesa, se debe cumpl¡r con las s¡guientes
condic¡ones:

(D Contar con título profes¡onal de profesor en ld¡omas especialidad
inglés, registrado ante la DRE o el MINEDU, según conesponda, y/o
estudios de especialización en inglés, y/o con Licenc¡atura en
Educac¡ón con especialidad en inglés.

(¡i) Acred¡tar el dominio oral y escrilo de inglés en el n¡vel mínimo 82 del
Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas que describe
un n¡vel ¡ntermed¡o alto de uso competente del id¡oma. En caso no
tenga esta acreditac¡ón deberá someterse a la evaluac¡ón prev¡sta en
el Anexo 8. Su aprobación lo declara APTO para acceder al proceso
de evaluac¡ón.

d. Cuando se postule a una plaza para docente de las carreras y/o p¡ogramas
de estud¡o de Educación lnic¡al lntercultural Bilingüe o Educación Primar¡a
lntercu[tural B¡lingüe que desanolle los cursos de lengua indígena u
or¡ginaria y el módulo de práctica e ¡nvestigac¡ón, se deben cumplir las
siguientes condic¡ones:

(D Contar con título profes¡onal de profesor de educación inicial, de
educación primaria, de educación inicial intercuhural bilingüe o
eduÉción pr¡maria intercultural bilingüe, reg¡strado ante la DRE o el
MINEDU, según corresponda, o con L¡cenciatura en Educac¡ón con
especialidad en educac¡ón ¡nicia, educac¡ón primaria, o en educación
primaria ¡ntercultural bilingüe registrada en la SUNEDU, afín a los
cursos requer¡dos para cubrir la plaza horas disponibles a la que se
postula (anexo &A); y/o con especial¡zac¡ón y/o con experiencia en
programas y/o proyeclos en EIB para docentes en servicio y/o
postgrado en EIB y/o experienc¡a docente como mín¡mo de dos (2)
años en ElB.

(iD Estar inscrito en el Registro Nacional de Docentes B¡lingúes de
Lenguas Originarias del Peru. En caso el postulante no esté
registrado, este debe acreditar ante el CED el desarrollo de la
competencia comun¡cat¡va oral y escrita de la lengua indígena u
orig¡naria requerida por el IESP/EESP, de acuerdo a lo prev¡sto en el
Anexo 6.1 , 6.2 y 6.3.

lmpedimentos para la postulación. - Se encuentran ¡mpedidos de postular
qu¡enes incurren en los siguientes supuestos:

RECURSOS HUMANOS
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'Año oEL FoRfALEct ,ENTo D€ LA S}BERAN¡a NAcloNAL"
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a. Haber s¡do condenado mediante sentencia consentida y/o ejecutor¡ada por
la com¡sión de cualquiera de los del¡tos previstos en la Ley N' 29988 o
encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el numeral 2.1 del
artículo 2 de dicha Ley.

b. Haber sido condenado por la com¡sión de cualqu¡era de los delitos previstos
en las Leyes N' 3090'l y N" 30794 o estar incurso en el supuesto de
inhab¡litac¡ón establecido en el numeral 9 del artículo 36 del Código Penal.

c. Encontrarse ¡nhabilitado para el ejercicio de la función públ¡ca por mot¡vo de
sanción adm¡nistrativa discipl¡naria, destitución o resoluc¡ón jud¡cial.

d. Tener sanción v¡gente en el Reg¡stro Nacional de Sanciones contra
Servidores Civiles.

e. Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con
medida cautelar de separación temporal.

f. Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular.
g. Estar ¡nscr¡to en el Reg¡stro de Deudores de Reparaciones Civiles señalados

en la Ley N' 30353.
h. Haber cumpl¡do setenta (70) años o más.

lnscr¡pción del postulante y presentación del expediente. - El postulante se
inscribe llenando el formulario virtual que se encuentra en la página web del
MINEDU, htt www.minedu b na- nt
el cual t¡ene el carácter de declarac¡ón jurada. El formulario se presenta a través .
del correo electrónico institucional fúado por el CED del IESP/EESP,
acompañado de los siguientes documentos:

a. Solicitud d¡rig¡da al director general del IESP/EESP, indicando la plaza
docente u horas disponibles a la que se postula.

b. Formulario v¡rtual descargado de la pág¡na web del MINEDU.
c. Declaración jurada, según el formato del Anexo I (en este anexo se deberá

declarar, de ser el caso, la cond¡ción de persona con discapacidad, de
l¡cenciado de las Fuezas Armadas o de deport¡sta calificado de alto nivel-
DECAN).

d. Hoja de Vida acompañada de la documentac¡ón (certmcados, constancias,
d¡plomas, resoluc¡ones, contratos, boletas u otros en copia simple) que
sustente el cumpl¡m¡ento de las condiciones establec¡das en el numeral 6.1.9
y aspectos contenidos en el Anexo 2, según corresponda. Los títulos y
grados se podrán acreditar con la declarac¡ón jurada según el formato
contenido en el Anexo 1 .

e. En caso de tener la condición de persona con d¡scapac¡dad no inscrita en el
Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con D¡scapacidad -
Conadis, debe presentar copia simple del Certif¡cado de Discapacidad
otorgado por méd¡cos certificadores registrados de las instituc¡ones
prestadoras de servicios de salud, o por brigadas itinerantes cal¡ficadoras de
discapacidad del Ministerio de Salud.

Expediente de postulación. - La sol¡citud, el formulario virtual y la
documentación anexada conforman el expediente de postulación que se envía
por correo electrónico u otro medio definido por el IESP/EESP, según
corresponda.

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
RECURSOS HUMANOS

;
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